
COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

Recinto de Donceles, a22 de agosto de 2019
ccDMX/CGPPT1142119

ASUNTO: INCRIPCIÓN DE PUNTO DE ACUERDO.

LIC. ESTELA CARINA PICENO NAVARRO
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

GONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO

ILEGISLATURA
PRESENTE

La que suscribe, Diputada Circe Camacho Bastida, Coordinadora del Grupo Parlamentario

del Partido del Trabajo en la I legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con

fundamento en los articulos 13 fracción lXy 21 párrafo segundo y 49 fracción 14, de la

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 95 fracción ll, 99 fraoción ll,

lgg,fracción ly fracción ll, 101 y 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de

México, adjunto la siguiente; PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO PARA

EXHORTAR COMISTÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, PARA QUE DE INMEDIATO REALICE LA SOLICITUD DE ALERTA

DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES ANTE EL SEMUJERES, A LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA PARA QUE CONVOQUE DE

TNMEDIATO A LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CIUDADANO PARA LA

SEcuRIDAD cIUDADANA y pRocURAclÓN DE JUSTIGIA DE LA GIUDAD DE

MÉXICO Y A LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE

MÉX¡CO PARA QUE, EN EL DESARROLLO DE SU LABOR, LLEVE A ACABO

DE MANERA ADECUADA LOS PROTOCOLOS CORRESPONDIENTES A LA
pRocuRActÓN DE JUST|C|A, Y REALICE EL DEBIDO PROCESO. Para que se

inscriba en el orden del día de la sesión ordinaria que tendrá lugar el 22 de agosto del año
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en curso.

Sin otro particular, agradezco la atención prestada a esta misiva y le

cordiales saludos
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D¡P. CIRCE CAMACHO BASTIDA

Donceles S/n, esquina con Allende, primer piso, Centro Histórico, Alcaldía de Cuauhtémoc,

C.P. 06010, Tel. 51301980
Ext. 1109 Y 1208
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Ciudad de Mexico a 19 de agosto de 2019

JoSÊ DE JESÛS MARIÍN DEL CArrIplO

PRESIDEIYTE DE LA MESA DIRECTWA

DEL CONGRESO DE I,A CIUDAD DE MÉXICO,

I LEGISLI\TURA

PRESENTE.

La que suscribe Diputada Circe Camacho Bastida, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido del Trabajo en la I legislatura del Congreso de la

Ciudad de México, en trérminos de 1o dispuesto por los artículos; 13

fracción l:X, 21 párrafo segundo y 49 fracción XIV, de la Ley Orgánica del

Congreso de la Ciudad de México, 95 fracción II, 99 fracción II, 10O

fracción I y II, 101 y 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de

México, someto a consideración de esta soberanía la PROPTOSICIÓN COIY

PUNTO DE ACUERDO PARA E;XIIORTAR A LA COMISIÓN DE

DERECHOS HLûIAI{OS DE r"A CTUDAD DE MÉXfrCO, PARA QUE DÞ

INMEDIAÎO RTALICE LA SOLICITUD DE ALERTA DE VIOLEIYCIA

COITTRA LAS MUJERES ANTE LA SECR TARÍA DE LAS MUJERTS DE

LA CIUDAD DE MÉJXICO, A LA SECRBTARÍA DE SEGURIDAI)

CTUDADAI|A PARA QUE COITVOQUE DE TI|MEDIATO A LA

CONFORMACTóN TTPT, CONSA'O CIUDADANO PARIT LA SEGURIDAT)

CIUDADAITA Y PROCURACIóN DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE

MÉl>üco Y A LA PRocURADURÍA GEITERAL DE JUSTICIA DE LA

cruDAD DE MÉXilCO PARA QUE, EIt EL DESARROLLO DE SU LABOR,

LLEVE A ACABO DT IIIANERA ADE(CUADA LOS PROTOCOLOS

Ploza de la Constitución No. 7, Oficino 670
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coRRtsFoItDrENTES A LA PROCURACIóil DE JUSTICIA, Y REALICE

EL DEBIDO PROCESO al tenor de los siguientes:

AITTECEDENTES

El artículo L' de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

establece obligaciones generales al Estado al señalar que todas las

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá

prevenir, investigar, sancion ar y reparar las violaciones a los derechos

humanos, en los términos que establezcala ley.

Sobre los Derechos Humanos en específi.co de las mujeres y niñas, Por su

parte la Convención Interamericana para Prevenir, Erradicar y Sancionar

la Violencia contra la Mujer (Convención Belem Do Pará), define la

violencia contra la mujer como "Cualquier acción o conducta, basada en

su género, que cause muerte, daño o sufrimiento fisico, sexual o

psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado", y

así mismo en su Capítulo tercero, artículo séptimo, siendo parte,

convenimos en "adoptar por todos los medios apropiados y sin dilaciones,

políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia, a

través de diversos apartados , como 1o son, el apartado f "establecer

procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido

sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección,

un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; y apartado

g "establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para

Plozo de la Constitución No.7, Oficina 670
Centro Histórico
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asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a

resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación

justos y eficaces"

En la misma tesitura, en el mes de septiembre del afro 2OL7, diversas

organizaciones civiles de defensa y promoción de los derechos humanos

solicitaron a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia

contra las Mujeres, en su calidad de presidenta del Sistema Nacional para

Prevenir, Atender, Sancionar y Errad.icar la Violencia contra las Mujeres

que se iniciara r-rn procedimiento para poder evaluar la pertinencia de la

emisión de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las

Mujeres en términos de los dispuesto en la Ley General de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Después de un largo proceso de evaluación, investigación y participación

de la academia, la sociedad civil, el gobierno federal y diversas instancias

del Gobierno de la Ciudad de México en el año 2OL8, el Grupo de Trabajo

interinstitucional que se conformó para dicho análisis emitió un Informe

con una larga lista de recomendaciones y conclusiones que deberían de ser

atendidas por las autoridades capitalinas con miras a que no se declarara

la Alerta de Violencia de Genero solicitada, pretendiendo con esas acciones

atender el complejo problema social de la violencia de género.

En la primera de esas Conclusiones del Grupo de Trabajo se estableció 1o

siguiente:

"En consecuencia, se propone qLte en todas las áreas relacionadas

con prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de

género en contra de las mujeres:

Plozo de la Constitución No. 7, Oficina 670
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Se definan los perfiles de ingreso y permanencia, así como los

mecanismos de selección y evaluación que aseguren que el

personal contratado cuente con las especificaciones

establecidas de acuerdo con las áreas de desempeño.

Se asegure que las acciones permanentes de actualizacion para

las y los funcionarios públicos de las áreas especializadas en la

atención a la violencia en contra de las mujeres sean de acuerdo

con el perfil de ingreso y permanencia y garanticen el adecuado

desempeño de sus funciones.

Se cuente con un sistema de evaluación del desempeño personal

e institucional que demuestre la idoneidad en la prestación del

servicio y de las actuaciones del personal, en el que se

considere, en stl caso, la suspensión del desempeño en las áreas

especializadas en la atención de los delitos de violencia en contra

de las mujeres cuando no se cubra con los estándares de servicio

determinados. Este sistema d.eberá incluir controles internos y

evaluaciones por parte de las personas usuarias."l

m

En los contenidos de esta Conclusión, observamos claramente que el

Grupo de Trabajo detectó aspectos de deficiencias institucionales en las

dependencias encargadas de la prevención, atención, investigación y

sanción de la violencia de género atenientes a los perfiles de las y los

servidores públicos, a srl conocimiento sobre los temas relacionados con la

violencia hacia las mujeres y a la ausencia de un sistema de evaluación de

desempeño del personal, situaciones estructurales que desde luego no han

I El lnforme det Grupo de Trabajo puede ser consultado íntegramente en el sitio web
https://www.sob.mx/cms/uploads/attachment/file/311908/lnforme SAVGM CDMX VF.pdf
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podido ser atendidas integralmente en los meses transcurridos desde

dicho informe a la fecha.

Traer a colación ese informe en el marco de las protestas recientes que se

han sucedido en la Ciudad de México convocadas por colectivos

feministas, anarquistas, separatistas y de la más diversa índole del

espectro nacional del movimiento de mujeres resulta pertinente dado que

precisamente este movimiento amplio de mujeres ha venido denunciando,

entre otros, dos problemas estructurales que no han logrado ser atendidos

por los actuales titulares de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y de la

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México respectivamente.

Las jornadas de protesta fueron convocadas después de que se diera a

conocer públicamenle -se filtrara a los medios de comunicación- una

denuncia interpuesta por una adolescente de 17 años que señalaba haber

sido agredida sexualmente por cuatro elementos policiales en la alcaldía de

Azcapotzalco, así como por otras agresiones semejantes de elementos de

seguridad que se habían venido registrando en los meses recientes en la

capital.

En voz de la propia Procuradora, Ernestina Godoy, se informó que en tan

sólo siete meses se habían detenido e imputado a once elementos policiales

como posibles responsables del delito de violación, estos elementos

corresponden tanto a la Policía Bancaria, como a la Auxiliar e incluso a la

propia Secretaría de Seguridad Ciudadana, 1o que evidencia un serio

problema de violencia Sexual y falta de presición en los mecanismos

internos de controle y en evaluaciones al interior de estas corporaciones

policiales que legalmente son las encargadas de resguardar la integridad y
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la seguridad de las personas, aunqr-re en este tipo de casos, actúan en

sentido opuesto a su propio mandato legal.

Distintas fuerzas políticas se han expresado en este Congreso para

externar su rechazo a las expresiones violentas que se sucedieron en los

días pasados en el marco de las jornadas de protestas, y han exigido a las

autoridades que se investiguen los lamentables hechos de violencia

cometida contra algunas personas, en especial, trabajadores de los medios

de comunicación que sufrieron agresiones por parte de hombres en esas

mismas manifestaciones.

Sin embargo, ninguna fuerza política se ha expresado de forma solidaria y

empática con las decenas de mujeres y niñas que diariamente sufren

distintas formas y modalidades de violencia de género, ni se han expresado

preocupados o preocupadas por la forma en que la sociedad civil -las

organizaciones feministas y las arganizaciones de derechos humanos-

deberían de estar participando en la conformación de los mecanismos

institucionales para prevenir, atender, sancionar y combatir las distintas

formas de violencia contras las mujeres y las niñas en esta ciudad.

A1 unísono se ha convocado al diálogo, para que las organízaciones

feministas se expresen por la vía institucional, pero no se ha entendido

que el enojo, el descontento y la indignación del movimiento de mujeres no

puede canalizarse mediante una o dos o tres mesas de diálogo, no han

entendido que la única forma para poder atender sus demandas es dando

resultados concretos, evitando más discursos retóricos, y sentándonos a

trabajar en propuestas de acciones inmediatas capaces de transformar lâs

falencias estructurales que se han detectado tanto al interior de la
Procuraduría como de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.

Plazo de lo Constitución No.7, Oficina 670
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Los compromisos públicos son importantes, pero en estos momentos, los

resultados concretos se vuelven realmente indispensables.

CONSIDERANDOS.

a

o

El pasado 1 de agosto de 2019, fue publicada en la Gaceta Oficial de

la Ciudad de México, la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad de México, en el artículo 5 de esa norma, se establece 1o

que implica la nueva dimensión de la seguridad ciudadana así como

los objetivos de la ley y la forma de participación de otros actores

sociales ajenos a las propias instancias responsables.

En los artículos 41, 42, 43, 44, 45 y 46 de esa misma Ley, se

establece la conformación y funcionamiento del Consejo Ciudadano

para la Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia de la Ciudad

de México, Consejo que no ha sido convocado y que no ha entrado

aún en funciones.

Mientras que en el artÍculo 8 de la Ley de Transición de la
Procuraduría General de Justicia a la Fiscalía General de Justicia de

1a Ciudad de México en sus incisos H y J se establece,

respectivamente, como atribución legal el "Diseñar los protocolos

para la observación estricta de los derechos humanos de todos los

sujetos intervinientes en el proceso penal" y el "Crear una unidad

interna de combate a la corrupción y la infiltración de la
delincuencia organ izada"

Uno de los problemas estructurales que padece la Secretaría de

Seguridad Ciudadana tiene que ver con la laxitud de los mecanismos

interqos de control y de supervisión del personal, así como a la
ausencia de incorporación transversal de la perspectiva de género en

la formación y actuación de sus elementos, aspectos que pueden ser
Ptazo de to Constitución No. 7, Oficina 670
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atendidos ai entrar en operaciones el Consejo Ciudadano para la

Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia de la Ciudad de

México.

Mientras que al interior de la Procuraduría General de Justicia uno

de sus principales problemas estructurales es no efectuar de manera

adecuada los protocolos establecidos para cada situación, como lo es

la "filtración" de la información de las denunciantes, como de los

contenidos de las carpetas de investigación, incluso de los datos

recabados y dictámenes periciales, por 1o que no basta con iniciar

las investigaciones para deslindar responsables y respetar de esta

manera el debido proceso sino se establecen mecanismos claros,

inmediatos y efectivos qrre manden un mensaje de cero tolerancia y

de sanción hacia las y los servidores públicos que incurran en este

tipo de actos, clasificados como claros actos de cormpción.

De acuerdo al Centro Global de Excelencia en Estadísticas de

Género (CEEG) iniciativa conjunta entre ONU Mujeres y el Instituto

Nacional de Estadística y Geografia (INEGI), en México, desde el

2016 siete mujeres son asesinadas al día, de acuerdo a

organizaci.ones feministas en 1o qrre va del año han sido asesinadas

1835 mujeres en el país, la fiscalía de la CDMX ha tipificado, en 1o

que va del año, quince feminicidios cometidos en esta ciudad;

colectivos feministas señalan que van más de cuarenta. Una sola

mujer asesinada debería ser razón suficiente para emitir una alerta

por violencia de género y no pasar como simple estadística.

Plaza de la Constitución No.7, Oficina 670
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Tomando en cuenta estos antecedentes y las consideraciones expresadas,

y atendiendo a que ya existen disposiciones legales tanto para la Secretaría

de Seguridad Ciudadana como para 1a Procuraduría General de Justicia

para que se modifiquen patrones estructurales de corrupción e impunidad

al interior de ambas dependencias y que sólo resta instalarlos y atender

sus recomendaciones se formula la siguiente:

PROPOSICIóil CON PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO: PARA E:KTIORTAR A LI\ COMISIÓN DE DÞRÞCHOS
I

HI'MANOS Dt LA CIUDAD DE MÉ)ilCO, PARA QUE DD TNMDDIAÎO

ndeT,TCP LA SOLICITUD DE ALERTA DE VIOLEI{CIA CONTRA LAS
I

MUJERES ANTE LA SECREfARÍA DE LAS MUJERTS DE LA CIUDAD DE

MÉJTilCO.

SEGUNDO: PARA E:XHORTAR A LA SE(CREfARÍA DE SEGURTDAL

CTtTDADANA PARA QUE COInIOQUE DE TNMEDIAÎO A LA

CdTTONUITCTóN DTL CONSRTO CIUDADAI|O PARA LII SEGURIDAI)
i

CIUDADATTA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE ÛIÉl:rICO

TERCERO: PARA EXIIORTAR A LA PROCURADURÍA GENERAL DE

JUSIrCIA DE LA CTUDAD DE MÉXKTCO PARA QUE, EN EL DESARROLLO

DE SU LABOR, LLEVE A ACABO DE MANTRA ADE|CUADA LOS

PROTOCOIÍ)S CORRESFOITDIEITTTS A LA PROCURACIÔN DE

JUSTTCIA, Y REALICE tL DEBIDO PROCESO.

AtentaUente

Dtp. Circe Kr"onoBastida
Gnrpo Parlamentarlo del Partido del Trabajo
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